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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 14 de marzo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00093-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ASGESE

Señores (as)
Directores de las Instituciones Educativas Públicas de las UGEL02
Presente.-

Asunto: ORIENTACIONES PARA LA CONSTITUCIÓN DE LAS BRIGADAS DE
                       PROTECCIÓN ESCOLAR (BAPE) EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS
                       DE LA EDUCACIÓN BÁSICA – REPORTE DE RD BAPE 2025

Referencia: a) Resolución Ministerial N° 066-2018-MINEDU
                       b) Plan de Tutoría y Convivencia 2025 POI ASGESE

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia a) donde se
establece aprobar las ORIENTACIONES PARA LA CONSTITUCIÓNDE LAS BRIGADAS DE
PROTECCIÓN ESCOLAR (BAPE) EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA
EDUCACIÓN BÁSICA así mismo en el Numeral 6.1 De la organización de las BAPE, sub
numeral 6.1.1 establece que:

Las BAPE son promovidas por el director de la institución educativa, quien
coordinará con el Comité de Convivencia, Tutoría e Inclusión Educativa o el
que haga sus veces, y con los Comités de Aula .

Y el numeral 6.1.2 establece que:

Las BAPE deben convocar el apoyo del personal policial y del serenazgo
municipal, a fin de realizar una labor preventiva y disuasiva alrededor de los
locales de las instituciones educativas, para prevenir situaciones de riesgo en
perjuicio de los estudiantes.

En este sentido, se remite el documento que orientará su liderazgo en el marco de la Ley N°
29719 “Ley que promueve la  convivencia sin violencia de las I.E” , así mismo se busca que
las familias participen en la protección y seguridad de los estudiantes mediante acciones de
vigilancia, de prevención frente a situaciones de riesgo y violencia en coordinación con la
PNP y los miembros del comité de gestión del bienestar.

Finalmente, se solicita realizar las gestiones para la conformación de las BAPE en su I.E.
formalizando su constitución con la RD con los datos de los integrantes para el periodo 2025
y remitirlo a través del siguiente enlace: RD DE BRIGADA DE BAPE 2025

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://ugel02lima-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/elizabeth_chuquin_ugel02_gob_pe/EorLPj8WHUZPq7q_YADpYYsB4V4BvV8nGks2CCBBJmGlsA?e=LXars0
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Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,
Firmado Digitalmente

Lic. MARLENY LAZARO PORTA
Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo

ASGESE
(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección de la Unidad de
Gestión Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 00402-2025, de fecha 08 de enero del 2025.

MLP/JASGESE
ECHM/CESSE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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